
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 09 de febrero de 2023 

 

Rad. 2016-00797 

 

 Conforme a la solicitud contenida en el expediente digital 07, previo a 

emitir una decisión, se requiere al memorialista para que allegue el poder 

general que lo faculta para recibir dineros en favor de su hijo y aquí demandante 

señor Cristian Alejandro Ovalle Vargas. 

 

 Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


